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ANEXO TÉCNICO 

I. INFORMACIÓN GENERAL. 

De ser adjudicado a mi favor, deberé proporcionar el servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo aplicable a los equipos e instalaciones que integran los sistemas contraincendios, 
detección de humo y extinción de fuego a base de agente FM200 en los edificios sede y sede 
alterna del Instituto FONACOT, con la finalidad de que dichos sistemas se encuentren en 
condiciones de operación y adecuado funcionamiento. 

Lo anterior, con la intención primordial de proteger vidas al notificar de forma oportuna a los 
ocupantes de los inmuebles las alertas de evacuación en caso de conato de incendio y a los servicios 
de emergencia, además de salvaguardar la integridad física de la infraestructura electrónica del 
centro de cómputo central del Instituto y de sus inmuebles al controlar la propagación del fuego y 
del humo. 

Los equipos a los que se debe aplicar el mantenimiento se encuentran instalados en los inmuebles 
cuyas direcciones aparecen en el siguiente cuadro: 

Nombre Domicilio 

Edificio Sede. 
Avenida Insurgentes Sur No. 452, Colonia Roma Sur, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México. 

Edificio Sede Alterna. 
Avenida Plaza de la República No. 32,  Colonia Tabacalera, Alcaldía 
Cuauhtémoc,  C.P. 06030,  Ciudad de México. 

II. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO.

El mantenimiento preventivo y correctivo será aplicado a los componentes de los sistemas 
contraincendios, detección de humo y extinción de fuego a base de agente FM200 en los edificios 
sede y sede alterna del Instituto FONACOT,  bajo el marco normativo de seguridad, por lo que en la 
ejecución de las reparaciones se habrá de observar lo concerniente a las Normas Oficiales 
Mexicanas que emite la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y las aplicables en la materia que 
son de carácter Internacional. 

II.1. CUADROS DE EQUIPOS INSTALADOS, UBICACIÓN Y FRECUENCIA DE APLICACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO. 

II.1.1.  SISTEMA CONTRA INCENDIOS EDIFICIO SEDE INSURGENTES SUR No. 452.

HIDRANTES Y EQUIPOS DE 
BOMBEO 

PISO FRECUENCIA DE 
MANTENIMIENTO 

MESES DE 
APLICACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO 

1 

15 gabinetes hidrantes que 

chiflón, válvula angular y 
llave universal.  

Distribuidos en 
todos los niveles 
del sótano al 
sexto piso. 

Bimestral 

abril, junio, 
agosto, octubre y 

diciembre. 

2 
Moto-bomba jockey aurora 
½ hp.  Sótano. Bimestral 

abril, junio, 
agosto, octubre y 

diciembre. 
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DESCRIPCIÓN PISO FRECUENCIA DE 
MANTENIMIENTO 

MESES DE 
APLICACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO 

3 
Moto-bomba eléctrica 
principal marca aurora  5 hp. Sótano. Bimestral 

abril, junio, 
agosto, octubre y 

diciembre. 

4 
Motobomba de combustión 
interna 230 cv. 

Sótano. Bimestral 
abril, junio, 

agosto, octubre y 
diciembre. 

5 

Sistema de tableros de 
control y de secuencia de 
operación, red de tuberías y 
válvulas. 

Sótano. Bimestral 

abril, junio, 
agosto, octubre y 

diciembre. 

6 Válvula check toma 
siamesa. 

Planta baja. Bimestral 
abril, junio, 

agosto, octubre y 
diciembre. 

 
 
ll.1.2. SISTEMA DE DETECCIÓN DE HUMO EDIFICIO SEDE INSURGENTES SUR No. 452. 
    

DESCRIPCIÓN PISO 
FRECUENCIA DE 
MANTENIMIENTO 

MESES DE 
APLICACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO 

7 

Tablero Inteligente marca 
Notifier, con tarjeta LEM 
hasta para 159 unidades 
detectoras y módulo de dos 
baterías de 12 volts, 18 
amph. 

Planta baja. 

 
 

Bimestral 

abril, junio, agosto, 
octubre y 

diciembre. 

8 

12 piezas de estación 
manual de alarma 
Inteligente con protocolo 
Flashcan, marca NOTIFIER, 
modelo NBG-12LX. 

Piso 1 al 5. 

 
Bimestral 

abril, junio, agosto, 
octubre y 

diciembre. 

9 

24 estaciones de alarma luz 
estroboscópica, 12/24 VCD, 
roja, para montaje en 
plafón, marca SYSTEM 
SENSOR, modelo PC2W-SP. 

Piso 1 al 6. 

 
Bimestral 

abril, junio, agosto, 
octubre y 

diciembre. 

10 

186 piezas detectores de 
humo inteligentes foto-
eléctricos direccionables de 
bajo perfil con base, modelo 
B710LP. 

Piso 1 al 6. 

 
Bimestral 

abril, junio, agosto, 
octubre y 

diciembre. 

11 
6 piezas Detectores 
térmicos inteligentes, 
modelo  B710LP. 

Piso 1 al 6. 
 

Bimestral 
abril, junio, agosto, 

octubre y 
diciembre. 
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DESCRIPCIÓN PISO 
FRECUENCIA DE 
MANTENIMIENTO 

MESES DE 
APLICACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO 

12 

12 piezas módulo de control 
inteligente, para 
habilitación de circuitos de 
sirenas y estrobos marca 
NOTIFIER, modelo FCM-1. 

Piso 1 al 6. 

 
Bimestral 

abril, junio, agosto, 
octubre y 

diciembre. 

13 

12 piezas mini módulo de 
monitoreo Inteligente, 
marca NOTIFIER, modelo 
FNM-1.01.  

Piso 1 al 6. 

 
Bimestral 

abril, junio, agosto, 
octubre y 

diciembre. 

14 

6 piezas módulo aislador de 
fallas, protocolo FLASHCAN, 
comunicación inteligente 
SCL, marca NOTIFIER, 
modelo ISO-X. 

Piso 1 al 6. 

 
Bimestral 

abril, junio, agosto, 
octubre y 

diciembre. 

 
 
ll.1.3. SISTEMA DE EXTINCIÓN DE FUEGO A BASE DE AGENTE FM-200 LOCALIZADO EN EL SITE 
DE COMPUTO DEL EDIFICIO SEDE INSURGENTES SUR No. 452.     
 

DESCRIPCIÓN PISO 
FRECUENCIA DE 
MANTENIMIENT

O 

MESES DE 
APLICACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO 

15 Tablero de control micro 
1002 CHEMETRON. 

Planta baja 
interior del centro 
de cómputo 
central. 

 
Bimestral 

abril, junio, agosto, 
octubre y 

diciembre. 

16 

Tanque contenedor de 
agente extintor FM200, 
capacidad 600 lbs, 
manguera de descarga y 
cabezal de control. 

Planta baja 
interior del centro 
de cómputo 
central. 

 
Bimestral 

abril, junio, agosto, 
octubre y 

diciembre. 

17 
Cabeza de control eléctrica 
con válvula solenoide de 24 
vcd. 

Planta baja 
interior del centro 
de cómputo 
central. 

 
Bimestral 

abril, junio, agosto, 
octubre y 

diciembre. 

18 
Interruptor de supervisión 
de presión en el tanque de 
gas FM200, CONTACTO NA. 

Planta baja 
interior del centro 
de cómputo 
central. 

 
 

Bimestral 

abril, junio, agosto, 
octubre y 

diciembre. 

19 6 boquillas de descarga de 
360°. 

Planta baja 
interior del centro 
de cómputo 
central. 

 
Bimestral 

abril, junio, agosto, 
octubre y 

diciembre. 

2
0 

10 detectores de humo 
inteligente fotoeléctrico 
direccionable de bajo perfil 
con base modelo B710LP. 

Planta baja 
interior del centro 
de cómputo 
central. 

 
 

Bimestral 

abril, junio, agosto, 
octubre y 

diciembre. 
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DESCRIPCIÓN PISO 
FRECUENCIA DE 
MANTENIMIENT

O 

MESES DE 
APLICACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO 

21 

2 estaciones manuales de 
aborto y disparo manual de 
descarga con cubierta de 
protección. 

Planta baja 
interior del centro 
de cómputo 
central. 

 
Bimestral 

abril, junio, agosto, 
octubre y 

diciembre. 

22 
Alarmas audiovisuales tipo 
sirena y de estrobo de 
montaje en plafón blanca. 

Planta baja 
interior del centro 
de cómputo 
central. 

 
Bimestral 

abril, junio, agosto, 
octubre y 

diciembre. 

23 

Descontaminación de 
cámara plena y 
renivelación de piso falso 
antiestático del centro de 
cómputo, área total del 
recinto de centro de 
cómputo y cuarto de UPS:  
74.36 m2. 

Planta baja 
interior del centro 
de cómputo 
central. 

Una vez durante 
la vigencia del 
contrato. 

En diciembre o en 
la fecha acordada 

con el Instituto. 

 
 
ll.1.4. SISTEMA CONTRA INCENDIOS EDIFICIO SEDE ALTERNA PLAZA DE LA REPUBLICA No. 
32.  
    

HIDRANTES Y EQUIPOS DE 
BOMBEO PISO 

FRECUENCIA DE 
MANTENIMIENTO 

MESES DE 
APLICACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO 

24 
9 gabinetes hidrantes que 
incluyen manguera de 1 

 

Distribuidos en 
todos los niveles 
del piso 1 al 9. 

Bimestral 
abril, junio, agosto, 

octubre y 
diciembre. 

25 Motobomba  jockey   ½ HP. Sótano. Bimestral 
abril, junio, agosto, 

octubre y 
diciembre. 

26 
Moto bomba eléctrica 
principal  2 hp aquar. 

Sótano. Bimestral 
abril, junio, agosto, 

octubre y 
diciembre. 

27 
Motobomba de 
combustión interna  emisa 
200 CV. 

Sótano. Bimestral 
abril, junio, agosto, 

octubre y 
diciembre. 

28 

Sistema de tableros de 
control y de secuencia de 
operación, red de tuberías 
y válvulas. 

Sótano. Bimestral 

abril, junio, agosto, 
octubre y 

diciembre. 

 
La cantidad de equipos mencionados, son enunciativos y no limitativos por lo que el Instituto 
FONACOT, se reserva el derecho de sustituir los bienes o modificar la ubicación de los equipos 
considerados en los cuadros de este rubro, para este caso el Instituto FONACOT, dará aviso al 
licitante ganador mediante escrito en el que haga saber la nueva ubicación del equipo para fines 
del servicio que se requiera, los equipos a los que se hace referencia son aquellos que son propiedad 
del Instituto y llegado el caso serán señalados por el administrador del contrato.     
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II.2. MANTENIMIENTO PREVENTIVO. 
 
El mantenimiento preventivo a los equipos consiste en el conjunto de actividades que realizará el 
licitante ganador para garantizar el óptimo funcionamiento de sus componentes electrónicos, 
eléctricos y mecánicos. 
 
Con la finalidad de asegurar el correcto funcionamiento de los sistemas contraincendios, detección 
de humo y extinción de fuego a base de agente FM200 y de cada uno de sus componentes 
considerados en el cuadro del Numeral ll.1. CUADROS DE EQUIPOS INSTALADOS, UBICACIÓN Y 
FRECUENCIA DE APLICACIÓN DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO, el mantenimiento preventivo 
se realizará de acuerdo a lo siguiente: 
 
II.2.1. REPORTES DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO.  
 
De ser adjudicado a mi favor, elaborare un reporte del mantenimiento bimestral y en su caso del 
mantenimiento que se ejecute una vez durante la vigencia del contrato, de acuerdo al calendario 
de aplicación de los servicios de mantenimiento preventivo para cada uno de los equipos 
contenidos en Numeral II.1. CUADROS DE EQUIPOS INSTALADOS, UBICACIÓN Y FRECUENCIA DE 
APLICACIÓN DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO, dicho reporte deberá contener la fecha y 
actividades de mantenimiento preventivo que se realice en cada uno de éstos, el registro de los 
parámetros de operación y las notas de las observaciones que se consideren pertinentes sobre el 
estado del equipo, el licitante ganador está obligado a informar mediante este mismo reporte los 
desperfectos o condiciones de falla anticipando el paro de cualquiera de los equipos. 
 
De ser adjudicado a mi favor, entregare al administrador del contrato en los primeros siete días 
hábiles del mes posterior a la ejecución del mantenimiento, los reportes del mantenimiento 
mensual y/o el mantenimiento que se ejecute una vez durante la vigencia del contrato, de acuerdo 
al calendario de aplicación de los servicios de mantenimiento preventivo de cada uno de los 
equipos, el cual deberá contener la firma autógrafa del personal técnico ejecutante para obtener 
el visto bueno del administrador del contrato. El formato para estos reportes se integra al presente 

12-  
 
II.2.2.  DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A LOS 
EQUIPOS Y COMPONENTES DE LOS SISTEMAS CONTRAINCENDIOS, DETECCIÓN DE HUMO Y 
EXTINCIÓN DE FUEGO A BASE DE AGENTE FM200 EN LOS EDIFICIOS SEDE Y SEDE ALTERNA 
DEL INSTITUTO FONACOT. 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL TABLERO INTELIGENTE MARCA ONIX 640 NOTIFIER DEL 
SISTEMA DE DETECCIÓN DE HUMO Y TABLERO INTELIGENTE MICRO 1002 MARCA CHEMETRON 
DEL SISTEMA FM200. 
 
De ser adjudicado a mi favor, realizare el desarme del tablero desensamblando los componentes 
del gabinete metálico como lo son la tapa frontal, la tapa de la pantalla, carátula y el módulo de las 
baterías. 
 
Se deberá realizar la desconexión y limpieza de los componentes electrónicos del panel como lo 
son la tarjeta electrónica de control de placa base (PCB), la pantalla LCD y la carátula, debido a que 
los circuitos electrónicos del panel utilizan equipos con tecnología CMOS que pueden dañarse 
debido a cargas estáticas, deberán de tomarse las precauciones pertinentes cuando se manipulen 
las placas del circuito.  
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Se deberá desconectar para su limpieza el módulo de baterías compuesto por dos unidades de 12 
volts y 18 amph para el respaldo de energía del sistema en ausencia de la energía normal. 
 
 
Para la ejecución de limpieza de los componentes electrónicos se deberá aplicar algún producto 
libre de queroseno y siliconas para desplazar la humedad y facilitar el secado de los componentes, 
y realizar el retiro de polvos y sedimentos. 
 
Para el mantenimiento del gabinete metálico del tablero se deberán ejecutar las siguientes 
actividades realizando anticipadamente el protocolo de apagado del tablero. 
 

Peinado e identificación de los circuitos de los detectores de humo. 
Limpieza del tablero, con líquido desengrasante y revisión de todos y cada uno de los 
mecanismos de apertura y cierre. 
Limpieza y reapriete de conexiones en general. 
Limpieza y reapriete de conexiones en clemas, barras de neutros, terminales de 
interruptores y baterías. 
Reapriete del conductor del sistema de tierra contra gabinete. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para limpiar el tablero, se deberá utilizar: líquidos especiales diseñados exclusivamente para la 
higienización de artefactos electrónicos para mantener en perfecto estado el gabinete, pantalla, 
teclado, tarjetas y el resto de los periféricos del mismo. Para limpiar los componentes que se 
encuentran dentro del gabinete: utilizar una mini aspiradora o bien algún tipo de aparato soplador, 
como por ejemplo un secador de pelo que posea la función de expulsar aire frío. Esta tarea la 
realizaremos además con un pincel pequeño que utilizaremos como si fuera una escoba, poniendo 
mayor cuidado en el entorno cercano al procesador y a la fuente de energía. 
 
Revisar cuidadosamente todos los conectores internos del equipo para asegurarnos que los cables 
estén firmes y que los componentes como tarjetas electrónicas, módulos de memoria y otros se 
encuentren conectados de manera correcta. 
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Para la limpieza de la superficie exterior del tablero utilizar un trozo de tela humedecida en jabón 
líquido o algún producto especial para estos fines, que no contenga alcohol ni disolventes. También 
utilizaremos un paño suave y seco para eliminar cualquier resto de pelusa que pueda haber llegado 
a quedar. 

 
Para limpiar el display; la limpieza de su interior puede realizarse por intermedio de una aspiradora 
colocada sobre las rejillas del mismo.  

 
Verificar cargador de baterías del tablero de control y verificar las baterías del tablero de control y 
comprobación de los circuitos de señalización, pilotos, etc., en los sistemas con indicaciones de 
control. 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO LOS DETECTORES DE HUMO INTELIGENTES FOTO-ELÉCTRICOS 
DIRECCIONABLES, ESTACIONES MANUALES DE ALARMA INTELIGENTE Y ALARMAS LUZ 
ESTROBOSCÓPICA. 
 
El mantenimiento de los detectores de humo inteligentes foto-eléctricos, estaciones manuales de 
alarma inteligente y alarmas de luz estroboscópica, es necesario con el fin garantizar su correcto 
funcionamiento evitando falsas alarmas, estos elementos del sistema se encuentran visibles 
adosados a los plafones y en los muros, en los diferentes niveles del edificio sede. 
 
De ser adjudicado a mi favor, deberé comprobar que están perfectamente fijados y que su carcasa 
se encuentre bien sujeta y sin daños externos, la comprobación eléctrica consistirá en verificar el 
estado de su batería, así como pulsar el botón de comprobación de funcionamiento situado en el 
detector y deberá realizar la limpieza de cada elemento mediante un cepillo suave, o mediante una 
aspiradora, eliminando los restos de polvo, pequeños insectos en las cámaras de detección, etc., en 
el caso de que esto no sea suficiente, se deberá desmontar la carcasa para una correcta limpieza. 
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Retirar los dispositivos de su base. 
Retirar la tapa superior para descubrir la celda del sensor. 
Retirar el excedente de polvo con una brocha suave. 
 

 
 
    
 
 
 
 
 
 
 

Se limpia con aire a presión y se coloca nuevamente la tapa, cerciorándose de que las cejas 
de sujeción queden correctamente colocadas para evitar rompimiento de las mismas. 
Con una goma de borrar se limpian las zapatas de conexión para evitar falsos contactos.  
Se limpia la carcasa de plástico del dispositivo con espuma para equipo de cómputo a 
electrónica. 

 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A LOS DETECTORES TÉRMICOS INTELIGENTES, MÓDULOS DE 
CONTROL INTELIGENTE Y LOS MINI MÓDULOS DE MONITOREO INTELIGENTE Y MÓDULOS 
AISLADORES DE FALLA. 
 
El mantenimiento de los detectores térmicos inteligentes, módulos de control inteligente y los mini 
módulos de monitoreo inteligente, se requiere para garantizar su correcto funcionamiento 
evitando fallas de comunicación con el tablero central ONIX, estos elementos del sistema se 
encuentran ocultos en la parte superior de los plafones y distribuidos en todos los niveles. 
 
De ser adjudicado a mi favor, deberé comprobar que están perfectamente fijados, su carcasa bien 
sujeta y sin daños externos, la comprobación eléctrica consistirá en verificar la correcta conexión al 
sistema y se deberá realizar la limpieza de cada elemento mediante un cepillo suave, o mediante 
una aspiradora, eliminando el polvo acumulado. 
 
MANTENIMIENTO A LA BASE DE DATOS DEL TABLERO INTELIGENTE MARCA ONIX 640 
NOTIFIER. 
 
Con la finalidad de proporcionar las características y las funciones avanzadas de la tecnología de 
seguridad y alarmas contraincendios, y considerando que se deberá realizar la sustitución de 
componentes electrónicos del panel, de ser ganador deberé realizar la actualización del software 

FOLIO No. 037



                                                                                                                        O s c a r  C .  V e l á z q u e z  J i m é n e z  
                                                   V E J O 8 3 0 3 1 0 E S 3  

                                                     Techne.acero@gmai l . com 

                                                                                 Cel .5531356266 

  
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  

ELECTRÓNICA NACIONAL 
No. IA-14-P7R-014P7R001-N-25-2023, 

PARA LA: 
CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A LOS SISTEMAS CONTRAINCENDIOS, DETECCIÓN DE HUMO, EXTINCIÓN DE 
FUEGO A BASE DE AGENTE FM200 Y RENIVELACIÓN DE PISO FALSO EN EL CENTRO DE 

CÓMPUTO EN LOS EDIFICIOS SEDE Y SEDE ALTERNA DEL INSTITUTO FONACOT  
 

                                                                                                               Ciudad de México, a 04 de abril del 2023 
 

        Página 9 de 23  

 

del sistema, esto con el fin de garantizar la instalación y la programación de las funciones más 
recientes antes de poner en marcha el sistema. 
 
MANTENIMIENTO DEL CILINDRO CONTENEDOR DE AGENTE LIMPIO DE FM-200, DE 600 LBS 
CON VÁLVULA SOLENOIDE DE CONTROL ELÉCTRICA DE 24 VCD Y MANGUERA DE DESCARGA. 
 
De ser adjudicado a mi favor, deberé realizar el mantenimiento del cilindro contenedor del agente 
FM-200 realizando por lo menos las siguientes actividades: 
 
Características del cilindro contenedor:  
 

Modelo Capacidad  Diámetro Altura 

 GL-K8902060  600 lb. 0.558 m 1.44 m 

 
Imágenes del cilindro contenedor existente:    

 
Se deberá comprobar el estado de carga del agente extintor y del indicador de la misma 
(medida de presión). 
La limpieza exterior del cilindro, se deberá realizar únicamente con trapo húmedo para 
retiro de polvo.  
Revisar el manómetro de que está provisto el cilindro para indicar la presión interna del 
cilindro, la carátula debe presentar de forma clara tres áreas perfectamente distinguibles 
para señalar: 
 

El rango de presión en que se requiere recarga. 
El rango de presión para operación normal.  
El rango de sobre presión del contenido del cilindro. 

 
Mantenimiento a la tubería metálica cédula 40 para descarga del gas. 
 
 
Se deberá realizar la revisión y en su caso corrección de los herrajes de sujeción de ductería en todo 
el largo de la trayectoria, lo anterior para realizar reaprietes en los herrajes de colgantes dado el 
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movimiento que se ha tenido en la instalación de nuevos equipos. En el caso de ser necesario se 
deberá reponer los soportes dañados. 
 
Mantenimiento de la válvula de descarga. 
 
  
 
 
 
         
 
Para la válvula de descarga se procederá para su limpieza exterior, procediendo al desarme de la 

 
Para el selenoide para control eléctrico de válvula de paso de cilindro FM-200 de 24vcd, se deberá 
verifica el buen estado de la misma y se limpia con un paño seco. 
 
Mantenimiento de la manguera de descarga. 

 Modelo Conexión macho NPT  Longitud 

 GL-K902120-3  1.21 m 
 

 
 
De ser adjudicado a mi favor, deberé realizar minuciosamente una inspección visual de la 
manguera y terminal, para asegurar el estado óptimo y decidir su permanencia o reemplazo en la 
aplicación de descarga del gas, por lo que se debe observar que no existan daños por sometimiento 
a lo siguiente: 
 

Cargas axiales (esfuerzos de tracción) excesivas. 
Cargas transversales (esfuerzos de corte) excesivas. 
Flexión excesiva: debe verificarse la existencia de sistemas protectores. 
Torsión excesiva: debe verificarse la forma de instalación de la manguera para evitar que 
un montaje incorrecto lleve a generar torsión indebida. 
Aplastamientos: producidos más comúnmente por cierre imprevisto de capó o pisado de 
la manguera por cualquier objeto pesado u otro equipo. 
Quiebres. 
Abrasión: debe verificarse en la cubierta exterior la no existencia de defectos por 
rozamientos contra el piso o superficies filosas-, excoriaciones, cortes o desprendimientos. 
Retorcido: debe verificarse la forma de instalación de la manguera cuidando que un 
montaje incorrecto no lleve a generar un retorcido en su utilización. 
Temperatura excesiva debe verificarse si las mangueras se presenten endurecidas, tiesas, 
ablandadas, ampolladas, quebradizas o carbonizadas. 

Componentes de la 
válvula de descarga, 
parte superior del 
cilindro. 

1.- Manguera. 
2.- Palanca de disparo manual. 
3.- Válvula solenoide. 
4.- Válvula LPG.  
 5.- Brida. 
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Pérdidas en la manguera o terminales dañados, quebrados, corroídos o deslizados de la 
manguera. 
Deterioro químico. 
Otros signos de significativo deterioro. 

 
Se deberá verificar el correcto prensado del terminal a la manguera, asimismo, su estado 
procediendo si fuera necesario a efectuar la corrección pertinente incluida la posible instalación de 
una protección adecuada al caso en ambas situaciones, el reemplazo cuando corresponda. 
 
Mantenimiento a las boquillas de descarga. 
 

    Modelo Diámetro conexión NPT  Altura Diámetro 

 GL-K902140-3  1 PLG 60.32 mm 44.45 mm 

 
Se deberá realizar la comprobación de que las boquillas del agente extintor están en buen estado 
y que los orificios de descarga estén libres de obstáculos para su funcionamiento correcto. Lo 
anterior garantiza el correcto funcionamiento de supresión de incendio. 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO BIMESTRAL A LAS BOMBAS DE AGUA DEL SISTEMA 
CONTRAINCENDIOS, DEBERÁ CONTEMPLAR POR LO MENOS LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES. 
 

Desconexión de motores. 
Limpieza de conexiones, terminales, y/o clemas de conexión. 
Limpieza de sensores de presión. 
Revisión de válvula flotador. 
Limpieza de estator y rotor. 
Revisión y en su caso cambio de rodamientos. 
Pruebas de operación. 
Conexión de motores. 
Revisión de flechas e impulsor. 
Revisión y en su caso cambio de sello mecánico. 
Cambio de juntas.  
En caso de ser necesario las refacciones requeridas se cotizarán por separado. 

 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL PISO FALSO EN EL SITE DE COMPUTO, 
DESCONTAMINACIÓN DE CÁMARA PLENA Y RENIVELACIÓN DE PISO FALSO ANTIESTÁTICO 
DEL CENTRO DE CÓMPUTO. 
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De ser adjudicado a mi favor, deberé realizar el mantenimiento preventivo al piso falso en el SITE 
de cómputo que consiste descontaminación de cámara plena y renivelación de piso falso 
antiestático del centro de cómputo. 
 
 
Para la ejecución de la limpieza general esta se realizará previo acuerdo con el área dela DTI y se 
ocupara un ventana de tiempo máximo de 12 horas, considerando para ello que el inicio de las 
actividades es a partir del apagado de  equipos y desenergizado de tableros de alimentación 
eléctrica de las Unidades de Alimentación Ininterrumpida (UPS) y de los tableros de distribución 
de alimentación a los racks de comunicaciones donde se aloja la infraestructura electrónica;  
atendiendo los procedimientos establecidos por la Dirección de Tecnología de Información y los 
correspondientes al  área de Servicios Generales, ya que estos se encuentran en el interior del 
cuarto de UPS.    
 
Como medida de seguridad en el trabajo el prestador de servicio deberá utilizar señalamientos de 

de productos de limpieza. 
 
Se deberán retirar las losetas cuadradas de piso falso en las áreas que lo permita la posición de los 
racks y retirar los travesaños. Las losetas de piso falso que están colocadas sobre pedestales con 
corona cuadrada de acero con tratamiento anticorrosivo en zinc de base cuadrada de 9.5 cm con 
tornillo de ajuste de 1.5 cm y doble tuerca niveladora anti-rotación, corona superior de 7.5 cm 
travesaño con tratamiento anticorrosivo en zinc de 3 x 2 cm  
empaque conductivo y orificio para ser montado al pedestal que sirve para lograr el equilibrio al 
sistema completo, por lo que se deberá respetar la posición y la altura de los pedestales ajustables 
y realizar la nivelación solo en las áreas que sean necesarias.                                                                                         

 

 
 
Deberá procurarse no empapar el piso, se removerá de manera inmediata los derrames de líquidos 
y cualquier otro material ajeno al área para mantener las propiedades antideslizantes del piso. No 
se permitirá el uso de cepillos abrasivos, lijas negras, cafés o verdes, se utilizará únicamente fibras 
de color rojo para todas las superficies. 
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Las manchas de productos hechos a base de petróleo tales como grasas, brea, alquitrán, se deberán 
limpiar con removedores de manchas especiales que tengan solventes, enjuagar inmediatamente 
con agua y dejar secar. 
 
 

1. Utilizar aspiradora para retirar la mayor cantidad de polvo del piso y de la cavidad del piso y 
utilizar jerga, mop o trapeador para remover polvo y mugre. 

 
2. Remover cualquier residuo de adhesivo, que los pedestales han dejado cuando han sido 

removidos. 
 
3. Usando un atomizador con producto de mantenimiento inicial diluido rocíe el piso para 

limpiarlo usando fibra roja. Rocíe el piso y púlalo hasta que seque (exprima o cambie la fibra 
cuando quede empapada). 

 
4. Trapear el piso o pulir utilizando un trapeador con micro fibra o paño de micro fibra y muy 

poca cantidad de agua limpia y dejar secar. 
 
5. Realizar la  reparaciones de piso falso consistentes en fijar los pedestales que se encuentran 

flojos y fuera de su posición,  remplazar los travesaños que se encuentran doblados o faltantes 
en alguno de los vértices,   verificar la correcta nivelación del piso ajustando los cabezales de 
los pedestales,  hacer el  reemplazo de losetas de piso falso a las cuales se les ha desprendido 
el contorno metálico, realizar los cortes de piso falso en las zonas donde encuentran 
actualmente instalados los gabinetes de los racks y los equipos UPS. 

 
Área que ocupa el centro de cómputo: 60.44 m2. 
 
Área que ocupa el cuarto de UPS:  13.92 m2. 
 
Área total del recinto de centro de cómputo y cuarto de UPS:  74.36 m2. 
 

 
II.3.  MANTENIMIENTO CORRECTIVO. 
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Con el objeto de asegurar el correcto funcionamiento de los equipos considerados en los cuadros 
del Numeral II.1 CUADROS DE EQUIPOS INSTALADOS, UBICACIÓN Y FRECUENCIA DE APLICACIÓN 
DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO, de los presentes Términos de Referencia, el mantenimiento 
correctivo se realizará cuando así se requiera previa cotización y aceptación de la misma por el 
administrador del contrato. El costo que por concepto de mano de obra se genere en las 
reparaciones hechas en los mantenimientos correctivos estará ya incluido en el costo del 
mantenimiento preventivo. De ser adjudicado a mi favor, realizare el mantenimiento correctivo a 
solicitud expresa del administrador del contrato. 
Si derivado del mantenimiento preventivo se detecta la necesidad de realizar un mantenimiento 
correctivo, el prestador del servicio dará aviso al administrador del contrato mediante un escrito 
libre en papel membretado pudiendo ser mediante correo electrónico o una nota descriptiva 
contenida en el mismo formato de reporte de mantenimiento Anexo A. 
 
El mantenimiento correctivo deberá ser prestado con un esquema de atención de 7x24 horas 
durante todos los días de la vigencia del servicio incluyendo los domingos y los días festivos. 
 
De ser adjudicado a mi favor, contare con un máximo de 24 horas para entregar la cotización que 
corresponda a partir de la notificación que hiciera en su caso el administrador del contrato. Una vez 
autorizada la cotización por éste, se dispondrá de 12 horas para realizar el suministro de refacciones 
mismas que para su instalación deberán contar con el visto bueno del administrador del contrato 
o a través del personal que este designe para posteriormente ejecutar la reparación.   
 
Para otorgar el visto bueno sobre el suministro de refacciones, el administrador del contrato a 
través del personal que este designe podrá solicitar más de una cotización para verificar que el 
costo de las mismas está acorde con los precios de mercado y en caso de ser necesario solicitará al 
licitante ganador realizar un ajuste en su cotización a fin de asegurar el precio más conveniente 
para el Instituto.   
 
Lo anterior, aplica solo en los casos que la falla no afecte de manera significativa la operación del 
Instituto FONACOT, ya que cuando se presenten fallas en cualquiera de los equipos o sistemas que 
pongan en riesgo la continuidad de la operación del Instituto FONACOT, la reparación deberá 
efectuarse de manera inmediata sometiendo a consideración del administrador del contrato 
abierto, la aprobación de suministro de refacciones si esto fuera necesario. Para el otorgamiento de 
visto bueno de este tipo de reparaciones el licitante deberá presentar un reporte escrito de falla en 
tiempo de ocurrencia de la misma falla. 
 
Las maniobras, conexión, desconexión, puesta a punto de operación, monitoreo, así como cualquier 
actividad inherente al servicio integral de abastecimiento, incluido el mantenimiento de equipos 
de energía ininterrumpida (ups) y aires acondicionados de precisión para el edificio sede y sede 
alterna, las direcciones estatales, de plaza y oficinas de representación del Instituto FONACOT, es 
responsabilidad del licitante ganador, quien determinará las actividades, así como el personal 
necesario para realizarlas, sin que ello represente un costo adicional para el Instituto FONACOT. Lo 
anterior independientemente del personal que el licitante ganador deberá asignar para el 
otorgamiento del servicio, el licitante ganador deberá considerar reubicaciones, desmontajes, 
montajes, limpieza, partes, suministros, materiales, componentes y accesorios para realizar el 
servicio tal como se describe en Los presentes términos de referencia. 
 
II.4. REFACCIONES  
 
Como resultado la revisión de operación actual de los sistemas contra incendios, detección de 
humo, y de extinción de fuego a base de agente FM200, se requiere que el licitante ganador realice 
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el suministro y la instalación de refacciones para lograr que dichos sistemas continúen en 
condiciones óptimas de operación y de adecuado funcionamiento.  
La fase de suministro de refacciones, instalación y puesta a punto de los sistemas contra incendios, 
detección de humo, y de extinción de fuego a base de agente FM200, deberá quedar 
completamente terminada en los primeros 65 días hábiles considerando como inicio la fecha de 
notificación del fallo. 
 
Las maniobras, conexión, desconexión, puesta a punto de operación, así como cualquier actividad 
inherente a la instalación de refacciones a los sistemas contraincendios, detección de humo, 
extinción de fuego a base de agente fm200 y renivelación de piso falso en el centro de cómputo en 
los edificios sede y sede alterna del Instituto FONACOT, es responsabilidad del licitante ganador, 
quien determinará las actividades, así como el personal necesario para realizarlas, sin que ello 
represente un costo adicional para el Instituto FONACOT, por lo que el licitante ganador deberá 
considerar desmontajes, montajes, limpieza, consumibles, materiales, componentes y accesorios 
para realizar el servicio tal como se describe en el presente anexo técnico. 
 
El cuadro para cotizar las refacciones requeridas para los sistemas contra incendios, detección de 
humo, y de extinción de fuego a base de agente FM200, se integra a los presentes términos de 
referencia en el cuadro de cotización, el importe total del costo de refaccionamiento se suman al 
monto de la propuesta económica y se tomarán para establecer un precio fijo de las mismas 
durante la vigencia del servicio. 
   

sistema/equipo  
SISTEMA DE DETECCIÓN DE HUMOS                                      

Ubicado en el edificio de Insurgentes Sur No. 452 

No. Descripción Cantidad  Unidad  Ubicación 

1 
Tarjeta Madre (Main Base) MBB para panel 
de control de alarma contra incendio 
inteligente marca NOTIFIER NFS-320-SP 

1 Pza. planta baja  

2 
Módulo Dysplay con pantalla estandar de 
80 caracteres.  Para tablero NOTIFIER NFS-
320-SP. 

1 Pza. planta baja  

3 

Modulo batería recargable modelo PS-
12120F2 PS POWER SONIC ó similar. 12 volts.  
12.0 amp-hr. Para tablero NOTIFIER NFS-
320-SP. 

2 Pza. planta baja  

4 
Elemento detector de humo inteligente 
marca NOTIFIER, modelo NSP-851, Para 
tablero NOTIFIER NFS-320-SP. 

60 Pza. diferentes niveles  

5 

Modulo sirena con luz estrobo. Señal 
audible y luz de alerta estroboscopica 
marca System sensor, para tablero 
NOTIFIER NFS-320-SP. 

6 Pza. diferentes niveles  

6 
Módulo de control FCM-1, marca NOTIFIER 
para control de sonido de las sirenas 

4 Pza. diferentes niveles  

7 

Módulo de control ISO-X,  marca NOTIFIER 
para control de aislamiento del sistema 
contra cortocircuito para desactivar el 
sistema por pisos o secciones  

4 Pza. diferentes niveles  
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8 
Bobina alambre dos hilos tipo BELDEN 
calibre 18 awg. 

100 mts diferentes niveles  

 
  

sistema/equipo  
SISTEMA DE EXTINCIÓN DE FUEGO FM 200                               

Ubicado en el edificio de Insurgentes Sur No. 452 

9 Carga de agente extintor FM200 600 lbs planta baja  

sistema/equipo  SISTEMACONTRAINCENDIO                                              
Ubicado en el edificio de Insurgentes Sur No. 452 

10 
Manguera para hidrante Ind. de 1.5 
pulgadas de diámetro por 30 metros, 200 
PSI, conexión con cuerda IPT. 

4 Pza. diferentes niveles  

11 Chiflón de 3 pasos 1.5" 4 Pza. diferentes niveles  

12 
Válvula de globo angular 2" x 1.5" (H-M) 
cuerda IPT. 

4 Pza. diferentes niveles  

13 
Llave universal para conexiones y 
mangueras 

2 Pza. diferentes niveles  

14 
Toma Siamesa Contra Incendio Con 
Tapones, Cadena Y Disco. 

1 Pza. planta baja  

15 Señalamiento de Hidrante 16 Pza. diferentes niveles  

 

sistema/equipo  
SISTEMACONTRAINCENDIO                                              

Ubicado en el edificio de Insurgentes Sur No. 452 

10 
Manguera para hidrante Ind. de 1.5 
pulgadas de diámetro por 30 metros, 200 
PSI, conexión con cuerda IPT. 

4 Pza. diferentes niveles  

11 Chiflón de 3 pasos 1.5" 4 Pza. diferentes niveles  

12 
Válvula de globo angular 2" x 1.5" (H-M) 
cuerda IPT. 4 Pza. diferentes niveles  

 
III. NORMAS. 
 
Normas de Seguridad: 
 

NOM-001-SEDE-2012           Instalaciones Eléctricas (utilización). 
NOM-029-STPS-2011      Mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los centros de 
trabajo-Condiciones de seguridad. 
NOM-033-STPS-2015      Condiciones de seguridad para realizar trabajos en espacios 
confinados. 
NFPA 72        Nacional Fire Alarm Code, 2007. 
NFPA 75        Standard for the Protection of Information Technology 
Equipment 20. 
 

Normas de Organización:  
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NOM-017-STPS-2008      Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. 

IV. MUESTRAS. 
  
No aplica. 
 
V. LUGAR, HORARIO Y PLAZO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
V.1. LUGAR. - El servicio se prestará en las oficinas del Instituto FONACOT cuyo nombre y domicilio 
se establecen en Numeral I.- INFORMACION GENERAL de los presentes Términos de Referencia.   
 
V.2. HORARIO. - Para el caso de los mantenimientos preventivos, el horario de labores del edificio 
sede y edificio sede alterna es de 8:00 a 18:00 horas de lunes a viernes.  
 
Para la ejecución de cualquier servicio se deberá tomar acuerdos previos mediante comunicación 
telefónica o correo electrónico con el administrador del contrato, para garantizar el libre acceso a 
las instalaciones y no interferir con las actividades diarias de las áreas. 
 
V.3. PLAZO. - La vigencia del servicio será a partir del día hábil siguiente a la notificación de la 
adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 2023. 
 
VI.  PLAZO PARA LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. 
 
El plazo de suspensión no podrá ser mayor a 10 días hábiles. Así mismo, la suspensión de la 
prestación de los servicios se ajustará a lo dispuesto por los artículos 55 Bis de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 Fracción ll de su Reglamento.  
 
VII. VISITA A LAS INSTALACIONES DE LA CONVOCANTE. 
 
No habrá visita a las instalaciones de la convocante. 
 
VIII. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS. 
 
Vlll.1. PENAS CONVENCIONALES.  
 
En términos de lo previsto por los artículos 53 de La Ley, 95 y 96 del Reglamento, el Instituto 
FONACOT aplicará al licitante ganador penas convencionales por incumplir las obligaciones 
contractuales de conformidad con lo siguiente: 
 
Por atraso en la fecha del inicio del servicio, la pena convencional será del 1% por cada día natural 
de atraso en la prestación del servicio sobre el monto máximo del contrato abierto, contados a 
partir del día en que debió iniciar la prestación de los servicios de mantenimiento, sin considerar el 
impuesto al valor agregado.  
 
Por el atraso en la presentación de los reportes de mantenimiento de acuerdo a lo especificado en 
el Numeral II.2.1 REPORTES DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO, la pena convencional será del 1%, 
sobre el monto de la factura del periodo correspondiente antes de Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.), por cada día natural de atraso, contados a partir de la fecha en que debieron presentarse los 
reportes. 
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Por el atraso del servicio de mantenimiento preventivo sobre cualquiera de los equipos contenidos 
en el Numeral II.1. CUADROS DE EQUIPOS INSTALADOS, UBICACIÓN Y FRECUENCIA DE 
APLICACIÓN DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO, la pena convencional será del 1% sobre el monto 
de la factura del periodo correspondiente antes de Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), por cada día 
natural de atraso, contados a partir del día último del mes en que se debieron aplicar los servicios.        
 
Se aplicará pena convencional del 1 % (uno por ciento) por cada día natural de atraso sobre el monto 
total de las refacciones no entregadas en los tiempos establecidos en el numeral II.4 REFACCIONES, 
antes de IVA.   
 
La aplicación de las penas convencionales no podrá exceder el monto de la garantía de 
cumplimiento. 
 
VIII.2. DEDUCTIVAS. 
 
Con fundamento en lo previsto en el 53 Bis de La Ley y 97 del Reglamento, el Instituto FONACOT 
aplicará al licitante ganador deductivas por concepto de los servicios ejecutados de manera parcial 
o deficiente, en que incurra respecto al servicio de mantenimiento preventivo descrito en los 
presentes Términos de Referencia y los requerimientos de herramienta, equipo y uniforme 
solicitados en los mismos; las deductivas serán por el equivalente del 3% sobre el monto de la 
factura del periodo correspondiente antes de Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y por los 
siguientes conceptos: 
 
La aplicación incorrecta o deficiente del servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo sobre 
cualquiera de los equipos y/o maquinaria instalados y que se encuentran contenidos en los cuadros 

 
 
IX. GARANTÍAS DE CALIDAD EN EL SERVICIO.  
 
De ser adjudicado a mi favor, deberé entregar un escrito firmado por mi Representante Legal, 
mediante el cual se obligue ante el Instituto FONACOT, a responder de la calidad de los servicios 
prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido y que garantice 
que la ejecución del servicio de mantenimiento preventivo sobre cualquiera de los equipos 

ea proporcionado con la calidad, oportunidad 
y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción del Instituto 
FONACOT. 
 
El personal autorizado por el administrador del contrato, cuando así lo estime conveniente, se 
encargará de comprobar, supervisar y verificar la realización correcta y eficiente de los servicios 
objeto del servicio, informándole al licitante ganador de las anomalías o deficiencias, tal 
comunicación se hará por escrito y en la misma se fijará un plazo para la corrección que proceda. 
 
De ser adjudicado a mi favor, manifestare de conformidad mediante un escrito para que el Instituto 
FONACOT, supervise los servicios que se compromete a proporcionar. Dicha supervisión no lo 
exime ni libera de las obligaciones y responsabilidades contraídas. 
El administrador del contrato o quien éste designe podrá rechazar los servicios si no reúnen las 
especificaciones y alcances establecidos en el presente Anexo 12 Características técnicas del 
servicio, obligándose el licitante ganador a realizarlos nuevamente bajo su exclusiva 
responsabilidad y sin costo adicional para el Instituto FONACOT. 
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X. GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
De ser adjudicado a mi favor, garantizare el cumplimiento del contrato abierto, entregando al 
Instituto FONACOT dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, 
tal como se refiere en la Fracción II del Artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, fianza original en moneda nacional, expedida por institución 
legalmente autorizada para operar en el ramo, conforme a la legislación mexicana, a favor del 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, por un importe equivalente al 
10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato correspondiente, y deberá estar vigente hasta 
la total aceptación del Instituto FONACOT, respecto de la prestación del servicio. 
 
XI. GARANTÍAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
De ser adjudicado a mi favor, garantizare durante la vigencia del contrato el pago de los daños que 
por causas imputables a la mano de obra que mi personal pueda causar a los sistemas, equipos e 
instalaciones en general y los problemas de cualquier naturaleza que puedan derivar directamente 
de defectos o incumplimiento en la prestación de los servicios contratados y que no sean objeto de 
penalización, mediante una póliza de Responsabilidad Civil cuyo monto será al menos de 
$200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N.). 
 
El plazo para la entrega de la póliza correspondiente, será de 10 días naturales después de la 
notificación de la adjudicación, y deberá ser entregada al administrador del contrato en el edificio 
central del Instituto FONACOT, ubicado en Avenida Insurgentes Sur 452, Colonia Roma Sur, C.P. 
06760, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, 1er piso, en la oficina de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 
 
Si por causa de la falta de la ejecución de un mantenimiento preventivo o por causa de un 
mantenimiento correctivo a un equipo se producen daños a los sistemas, equipos o componentes 
del mismo se hará valida la garantía por responsabilidad civil que el licitante ganador se obliga a 
presentar, incluyendo la muerte de terceros a la empresa. 
 
Si por la inobservancia y/o falta de aplicación de las Normas Oficiales Mexicanas que determinan 
las condiciones mínimas necesarias para la prevención de riesgos de trabajo a los que pueden estar 
expuestos el personal técnico destinado al Instituto FONACOT, y se producen condiciones 
perjudiciales o dañinas causando lesiones corporales o daños imprevistos y no esperados, y daños 
patrimoniales causados a bienes pertenecientes a terceras personas y hasta por la muerte de 
terceras personas, se hará valida la garantía de responsabilidad civil que se obliga a presentar y el 
excedente del siniestro, que no cubra el seguro, en su caso deberá responder el licitante 
adjudicado. 
 
En caso de que algún siniestro por causa de omisión o prestación del servicio, supere el monto de 
las pólizas requeridas, el prestador del servicio se hará cargo de la totalidad de los gastos que este 
llegue a generar. 
 
XII. CONFIDENCIALIDAD.  
 
No aplica. 
 
XIII. FORMA DE PAGO. 
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Con fundamento en el artículo 51 de La Ley, el pago se realizará a mes vencido, por cada uno de los 
servicios efectivamente ejecutados durante el mes a satisfacción del Instituto FONACOT, previa 

de los 20 días naturales posteriores a la presentación del comprobante fiscal digital por internet 
CFDI (factura electrónica) y previa validación de la misma por parte de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales del Instituto FONACOT.  
 

contar con el visto bueno del administrador de los contratos abiertos 
y con los requisitos fiscales vigentes señalados en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación aplicable en los Estados Unidos Mexicanos, por lo que deberán:  
 
Elaborar comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI) y su archivo XML y la representación 
de dichos comprobantes en documento impreso, que reúnan los requisitos fiscales respectivos, en 
la que indique el servicio prestado y de ser posible el número de contrato abierto que lo ampara. 
Dichos comprobantes serán enviados y entregados en las oficinas centrales del Instituto FONACOT, 
ubicadas en Avenida Insurgentes Sur No. 452, Colonia Roma Sur, C.P. 06760, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, 1er piso, en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, así mismo 
deberá ser enviada a los correos electrónicos erika.pishas@fonacot.gob.mx, 
arturo.sanchez@fonacot.gob.mx, marco.quintanar@fonacot.gob.mx y/o 
humberto.rodriguez@fonacot.gob.mx, en un horario de labores de las 9:00 a las 15:00 horas de 
lunes a viernes en días hábiles. 
 
Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se realicen, dichos 
comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determine el Servicio de 

úmero de contrato que ampara dicha factura. 
 
El pago quedará condicionado, proporcionalmente al pago y/o deducción que el licitante ganador 
deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el licitante ganador, se deberá reintegrar la 
cantidad pagada en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que será igual 
a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación. En los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales, los recargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y 
se computarán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición del Instituto FONACOT, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 51, párrafo tercero y cuarto de La Ley. 
 
En caso de que el licitante ganador presente sus facturas con errores o deficiencias, el plazo de 
pago se ajustará en términos de los artículos 89 y 90 de El Reglamento. 
 
De ser adjudicado a mi favor, podre modificar el número de cuenta y el nombre de la Institución 
bancaria, sin que sea necesario modificar el contrato abierto correspondiente, siempre que mi 
representante legal dé aviso por escrito al Instituto FONACOT por lo menos con 10 (diez) días 
naturales de anticipación a la presentación de la factura. 
 
XIV. ENTREGABLES. 
 
De ser adjudicado a mi favor el contrato abierto, deberé hacer la entrega de lo siguiente: 
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1. Las refacciones para los sistemas contra incendios, detección de humo, y de extinción de fuego 
a base de agente FM200, contenidas en el Anexo B. 

 
2. Los reportes de servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de acuerdo a lo 

 
 
XV. MECANISMOS DE VERIFICACIÓN. 
 
El administrador del contrato o la persona que este designe, ejercerá el control del servicio para el 
adecuado cumplimiento de los alcances descritos en los presentes Términos de Referencia. Este 
control del servicio se refiere a un sistema integrado por el esquema de organización y los métodos, 
procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación adoptados por el Instituto FONACOT, 
con el fin de procurar que todas las actividades y operaciones del mantenimiento, así como la 
administración del mismo contrato se realicen a satisfacción. 
 
Para un adecuado desarrollo del servicio, el área técnica de la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales realizará el seguimiento mediante los siguientes mecanismos de verificación:  
 

1. La revisión y verificación del contenido de los reportes de servicio de mantenimiento que el 
licitante ganador está obligado a entregar para seguimiento del mantenimiento preventivo, 

O DE 
 

 
2. La revisión del alcance de la cotización que para el caso del mantenimiento correctivo se 

solicitará al licitante ganador cuando así se requiera de acuerdo con lo establecido en el 
 

 
XVI. NIVELES DE SERVICIO. 
 
XVI.1. NIVELES DE ATENCIÓN Y PERSONAL DESTINADO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y DE ATENCIÓN DE URGENCIAS. 
 
De ser adjudicado a mi favor, me obligo a tener personal técnico, así como el equipo y herramienta 
necesarios para otorgar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos 
instalados en las oficinas que ocupan el edificio sede y sede alterna, con la finalidad de dar 
cumplimiento al mantenimiento aplicable a los equipos listados en el Numeral ll
EQUIPOS INSTALADOS, UBICACIÓN Y FRECUENCIA DE APLICACIÓN DEL MANTENIMIENTO 

cualquiera de los equipos de acuerdo a lo siguiente: 
 
ASIGNACIÓN DE PERSONAL. 
 
1.-De ser adjudicado a mi favor, me obligo a tener disponible a un Ingeniero responsable para el 
servicio, debiendo ser Ingeniero Electricista o Ingeniero Electromecánico, titulado y con 
conocimientos demostrables con documentos en el uso manejo de sistemas contraincendios y 
extinción de fuego, quien deberá responder ante el Instituto FONACOT, para toma de decisiones 
de orden técnico y administrativo. 
 
El esquema de atención del ingeniero responsable del servicio será de 7 x 24 horas todos los días 
durante la vigencia del contrato abierto.   
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2.- De ser adjudicado a mi favor, me obligo a tener disponible a dos técnicos electricistas o técnicos 
electromecánicos con conocimientos demostrables con documentos en el uso y manejo de 
sistemas contraincendios y extinción de fuego quienes deberán responder y atender las 
actividades propias del mantenimiento. 
 
El esquema de atención de los técnicos será de forma diaria de lunes a sábado durante la vigencia 
del contrato abierto. El horario es de 8:00 a 20:00 hrs. para ejecución de mantenimiento preventivo 
en el edificio sede y edificio sede alterna. 
 
Para el caso de atención de urgencias por fallas fortuitas tanto el Ingeniero responsable del servicio 
como los técnicos deberá estar disponible en un esquema de 7 X 24 horas con un tiempo de 
respuesta inmediata si la falla ocurre durante el horario de la jornada habitual y de dos horas para 
atención del llamado si la falla ocurre durante el horario nocturno todos los días durante la vigencia 
del contrato. 
 
XVII. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS. 
 
No Aplica. 
 
XVIII. MANUALES, CATÁLOGOS Y FOLLETOS. 
 
No Aplica. 
 
IX. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Lic. Erika Helena Psihas Valdés, 
Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales, o quien en su momento ocupe el cargo, 
será el (la) encargado (a) de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, a través del Titular 
de la Subdirección de Servicios Generales  actualmente el Lic. Arturo Sánchez Galicia, o quien ocupe 
el cargo en su momento, quien designará por medio de oficio comunicando el encargo de dar 
seguimiento al cumplimiento del contrato al Coordinador Técnico Administrativo de Alta 
Responsabilidad, Marco Antonio Quintanar Ramírez, y éste a su vez, con apoyo del personal 
designado para el desarrollo de las actividades relacionadas con el servicio contratado serán los 
encargados directamente de verificar que se lleve a cabo el servicio conforme a lo solicitado y 
contratado.  
 
XX.  PERFIL DEL LICITANTE. 
 
El licitante deberá acreditar que cuenta con la experiencia en trabajos de mantenimiento a 
maquinaria, equipo e instalaciones en los rubros solicitados en los presentes Términos de 

RRECTIVO A 
LOS SISTEMAS CONTRAINCENDIOS, DETECCIÓN DE HUMOS Y EXTINCIÓN DE FUEGO A BASE DE 

un curriculum empresarial. 
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OPINON DE CUMPLIMIENTO SAT     ANEXO 13 
FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

El licitante a fin de integrar su cotización deberá considerar lo establecido en el Anexo 12 
Características Técnicas del Servicio . 

La indicación de que los precios son en moneda nacional, que la vigencia de la cotización será 
por el ejercicio fiscal 2023 y que los precios serán fijos e inalterables durante la vigencia del 
contrato, así como su conformidad a las condiciones de pago establecidas en esta convocatoria. 
Aceptando que, en caso de alguna suspensión del procedimiento por parte de la Secretaría de la 
Función Pública, la propuesta permanecerá vigente hasta en tanto quede sin efecto la suspensión 

a proveer el 
CONTRAINCENDIOS, DETECCIÓN DE HUMO, EXTINCIÓN DE FUEGO A BASE DE AGENTE FM200 
Y RENIVELACIÓN DE PISO FALSO EN EL CENTRO DE CÓMPUTO EN LOS EDIFICIOS SEDE Y SEDE 
ALTERNA DEL INSTITUTO FONACOT, así como a dar cumplimiento a cada uno de los 
requerimientos establecido en el y del presente 
cuadro de cotización. 

No. 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
MAYOR, UNA VEZ DURANTE LA 

VIGENCIA DEL CONTRATO. 
UNIDAD 

CANTIDAD DE 
EQUIPOS QUE 

SE INCLUYEN EN 
CADA SERVICIO 

CANTIDAD DE 
SERVICIOS 

PROGRAMADOS 
a 

COSTO 
UNITARIO DEL 

SERVICIO 
(cada evento) 

b 

COSTO 
TOTAL (por 
la cantidad 

de servicios) 

1 

Descontaminación de cámara plena 
y renivelación de piso falso 
antiestático del centro de cómputo, 
Área total del recinto de centro de 
cómputo y cuarto de UPS:  74.36 m2. 

Servicio 1 1 $86,500.00 $86,500.00  

SUBTOTAL 
PREVENTIVO 

MAYOR 
$86,500.00  

No. MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
BIMESTRAL. 

UNIDAD 

CANTIDAD DE 
EQUIPOS QUE 

SE INCLUYEN EN 
CADA SERVICIO 

CANTIDAD DE 
SERVICIOS 

PROGRAMADOS 
a 

COSTO 
UNITARIO DEL 

SERVICIO 
(cada evento) 

b 

COSTO 
TOTAL (por 
la cantidad 

de servicios) 

1 
Sistema contra incendios 
(motobombas, tableros de control, 
hidrantes, toma siamesa). 

Servicio 2 5 $31,000.00  $155,000.00 

2 

Sistema de detección de humo 
edificio sede Insurgentes Sur No. 452 
(tableros, estaciones de alarma 
manuales, estaciones de luz, 
detectores de humo, detectores 
térmicos, módulos de control y 
monitoreo. 

Servicio 
1 5  $49,000.00 $245,000.00 
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3 

Sistema de extinción de fuego a base 
de agente FM-200 localizado en el 
SITE de cómputo del edificio sede 
Insurgentes Sur No. 452 (tablero de 
control, tanque contenedor, 
detectores de humo, estaciones de 
alarma y aborto, boquillas de 
descarga). 

Servicio 
 

1 5 $19,000.00  $95,000.00  

        

SUBTOTAL 
PREVENTIVO 
 BIMESTRAL.  

$99,000.00  $495,000.00  

 
REFACCIONES REQUERIDAS  

SISTEMA/EQUIPO  
SISTEMA DE DETECCIÓN DE HUMOS                  
Ubicado en el edificio de Insurgentes 

Sur No. 452 Costo unitario Costo total 

No. Descripción Cantidad  Unidad  Ubicación 

1 

Tarjeta Madre (Main Base) MBB para 
panel de control de alarma contra 
incendio inteligente marca NOTIFIER 
NFS-320-SP 

1 Pza. planta baja  $65,000.00 $65,000.00 

2 
Modulo Dysplay con pantalla estandar 
de 80 caracteres.  Para tablero 
NOTIFIER NFS-320-SP. 

1 Pza. planta baja  $45,000.00 $45,000.00 

3 

Modulo batería recargable modelo 
PS-12120F2 PS POWER SONIC ó 
similar. 12 volts.  12.0 amp-hr. Para 
tablero NOTIFIER NFS-320-SP. 

2 Pza. planta baja  $2,000.00 $4,000.00 

4 

Elemento detector de humo 
inteligente marca NOTIFIER, modelo 
NSP-851, Para tablero NOTIFIER NFS-
320-SP. 

60 Pza. diferentes 
niveles  

$2,250.00 $135,000.00 

5 

Modulo sirena con luz estrobo. Señal 
audible y luz de alerta estroboscopica 
marca System sensor, para tablero 
NOTIFIER NFS-320-SP. 

6 Pza. diferentes 
niveles  

$4,250.00 $25,500.00 

6 
Modulo de control FCM-1, marca 
NOTIFIER para control de sonido de 
las sirenas 

4 Pza. diferentes 
niveles  

$3,100.00 $12,400.00 

7 

Modulo de control ISO-X,  marca 
NOTIFIER para control de aislamiento 
del sistema contra cortocircuito para 
desactivar el sistema por pisos o 
secciones  

4 Pza. 
diferentes 

niveles  $3,200.00 $12,800.00 

8 Bobina alambre dos hilos tipo 
BELDEN calibre 18 awg. 

100 mts diferentes 
niveles  

$96.50 $9,650.00 

SISTEMA/EQUIPO  

SISTEMA DE EXTINCIÓN DE FUEGO FM 
200                                                    

Ubicado en el edificio de Insurgentes 
Sur No. 452 

  

9 Carga de agente extintor FM200 600 lbs planta baja $97.00 $58,200.00 
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sistema/equipo  
SISTEMACONTRAINCENDIO                                  

Ubicado en el edificio de Insurgentes 
Sur No. 452 

  

10 
Manguera para hidrante Ind. de 1.5 
pulgadas de diámetro por 30 metros, 
200 PSI, conexión con cuerda IPT. 

4 Pza. 
diferentes 

niveles  
$4,800.00 $19,200.00 

11 Chiflón de 3 pasos 1.5" 4 Pza. diferentes 
niveles  

$1,250.00 $5,000.00 

12 Válvula de globo angular 2" x 1.5" (H-M) 
cuerda IPT. 

4 Pza. diferentes 
niveles  

$3,195.00 $12,780.00 

13 Llave universal para conexiones y 
mangueras 

2 Pza. diferentes 
niveles  

$926.00 $1,852.00 

14 
Toma Siamesa Contra Incendio Con 
Tapones, Cadena Y Disco. 1 Pza. planta baja  $7,994.00 $7,994.00 

15 Señalamiento de Hidrante 16 Pza. 
diferentes 

niveles  $219.50 $3,512.00 

     

SUBTOTAL DE 
REFACCIONES 

$417,888.00 

 
TOTAL, DE LA PROPUESTA 

 
SUBTOTAL PREVENTIVO MAYOR UNA VEZ DURANTE 

LA VIGENCIA DEL CONTRATO  $86,500.00    

SUBTOTAL PREVENTIVO 
 BIMESTRAL $495,000.00  

SUBTOTAL DE REFACCIONES  $417,888.00 

IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA , ANTES DEL IVA $999,388.00 

IVA $159,902.08 

TOTAL DE LA PROPUESTA  $1,159,290.08 

 
 

***NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILTRECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100M.N.*** 
 

(Anotar el importe total de la propuesta con letra, antes de Impuesto al Valor Agregado - I.V.A.) 
 
Notas Técnicas:  

1. Los precios unitarios ofertados por los licitantes en los subtotales PREVENTIVO MAYOR UNA VEZ 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO y PREVENTIVO BIMESTRAL reflejan solo los costos 
ofertados de mantenimiento preventivo, los costos que se generen por la necesidad de refacciones 
adicionales para mantenimientos correctivos se cotizarán por separado. Para obtener el subtotal, 
estos valores se multiplicarán por la cantidad de servicios requeridos. 

 

FOLIO No. 068 



O s c a r  C .  V e l á z q u e z  

J i m é n e z
V E J O 8 3 0 3 1 0 E S 3  

Techne.acero@gmai l . com 

Cel .5531356266 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  
ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-14-P7R-014P7R001-N-25-2023, 
PARA LA: 

CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A LOS SISTEMAS CONTRAINCENDIOS, DETECCIÓN DE HUMO, EXTINCIÓN 

DE FUEGO A BASE DE AGENTE FM200 Y RENIVELACIÓN DE PISO FALSO EN EL 
CENTRO DE CÓMPUTO EN LOS EDIFICIOS SEDE Y SEDE ALTERNA DEL INSTITUTO 

FONACOT  

  Ciudad de México, a 04 de abril del 2023 

Página 4 de 4  

2. El costo que por concepto de mano de obra se genere en las reparaciones hechas en los
mantenimientos correctivos estará incluido en el costo del servicio de mantenimiento preventivo.

3. Los precios unitarios ofertados por los licitantes para obtener el subtotal de REFACCIONES reflejan 
el costo de refacciones ofertadas para los sistemas contraincendios, detección de humo, extinción
de fuego a base de agente Fm200, para estos el licitante ganador se obliga a suministrar la totalidad 
de las refacciones bajo las condiciones estipuladas en el 

 y de mantener fijos estos precios durante la vigencia del servicio.

4. Los precios unitarios deberán indicar hasta 2 decimales.

5. Los precios son en moneda nacional. 

6. Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato, así como su conformidad a las condiciones
de pago establecidas en el  y en ningún caso 
procederán ajustes durante la vigencia del contrato.

7. El presente documento podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime 
conveniente, siendo obligatoria su presentación debiendo respetar su contenido, preferentemente
en el orden indicado.

A T E N T A M E N T E 

 Oscar Christian Velázquez Jiménez

Indicaciones: 
El licitante deberá requisitar este formato con independencia del requerido en el Sistema
CompraNet, por lo que deberá verificar que los montos máximos propuestos (antes de IVA), sean 
iguales, ya que en caso de discrepancia entre uno y el otro, se considerará como no presentada 
dicha propuesta.  

La contratación de los servicios será conforme a lo establecido en el 

El licitante, en términos de lo establecido en el inciso G. del numeral VI.1.1. CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN QUE SE APLICARÁN A LAS PROPOSICIONES, de la convocatoria, acepta que la 

convocante, de ser el caso realice las correcciones a los errores aritméticos que pudieran detectarse en 
su propuesta, siempre y cuando ésta no afecte precios unitarios. Y que de no estar de acuerdo contará 

con 24 horas posteriores al fallo para comunicarlo por escrito a la Convocante, a fin de que ésta 
proceda, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 46 de La Ley     
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